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1. PRESENTACIÓN. 

En cumplimiento de los principios constitucionales de transparencia, participación ciudadana y 
responsabilidad en la gestión pública, la Rectoría de la Institución Educativa Colegio Sagrado 
Corazón de Jesús de Gramalote presenta a la comunidad el informe detallado de la Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia fiscal y académica 2025. Este 
ejercicio constituye un pilar fundamental de nuestra vida institucional, permitiendo que la 
administración educativa exponga de manera clara y veraz el uso de los recursos, el avance en 
las metas del Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) y el impacto de nuestras políticas 
pedagógicas en el bienestar de los estudiantes. 
 
El pasado 24 de febrero, a partir de las 9:00 a.m., nuestro colegio se convirtió en un escenario 
de diálogo democrático y concertación. El evento contó con una participación representativa y 
activa de los diversos estamentos que componen nuestra comunidad educativa, incluyendo a 
los miembros del Consejo Directivo, la Asociación de Padres de Familia, la Contralora Escolar 
y los representantes de los estudiantes. Asimismo, resaltamos el acompañamiento de las 
autoridades civiles a través de la Alcaldía Municipal, cuya presencia reafirma el compromiso 
interinstitucional por fortalecer la calidad educativa en nuestro municipio y garantizar el derecho 
fundamental a la educación en condiciones de dignidad. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Institución Educativa Colegio Sagrado 
Corazón de Jesús del municipio de Gramalote, correspondiente a la vigencia fiscal 2025, se 
desarrolló como un ejercicio de transparencia, participación ciudadana y control social. Bajo el 
liderazgo del Rector, Mg. Deivi Jesús Bayona Ascanio, la jornada se ejecutó siguiendo 
rigurosamente la metodología y el reglamento interno establecidos para garantizar el derecho 
de la comunidad a estar informada sobre la gestión de los recursos públicos. 

Desarrollo de la Jornada y Metodología Aplicada 

La ejecución del evento se llevó a cabo bajo los siguientes parámetros procedimentales: 

• Recepción y Entrega de Insumos: Al inicio de la jornada, el equipo organizador 
suministró a la comunidad educativa, invitados especiales y ciudadanía en general, los 
kits de participación que incluyeron el formato para preguntas, propuestas y/o 
sugerencias, así como el formato de evaluación de la audiencia, asegurando que cada 
asistente tuviera las herramientas necesarias para interactuar de manera proactiva. 

• Instalación y Presidencia: El acto fue formalmente instalado y presidido por el Rector, 
Mg. Deivi Jesús Bayona Ascanio, quien dio apertura a la sesión resaltando la importancia 
de la rendición de cuentas como un pilar de la ética institucional en Gramalote, Norte de 
Santander. 

• Participación de Testigos y Autoridades: El evento contó con el acompañamiento y 
validación de actores clave, quienes actuaron como garantes del proceso: 

➢ Delegados de la alcaldía municipal.  
➢ Integrantes del Consejo Directivo. 
➢ Representantes de los Padres de Familia. 
➢ Liderazgo estudiantil encabezado por la Contralora Escolar, junto a los 

representantes de los estudiantes. 

Presentación del Informe Central 

El núcleo de la audiencia consistió en la intervención técnica del Rector, quien expuso de 
manera detallada el informe financiero de la ejecución presupuestal 2025. Durante esta 
intervención se socializaron las inversiones realizadas en procura de atender las necesidades 
de la planta física, dotación y bienestar académico. La exposición se centró en demostrar las 
metas e indicadores de resultados, evaluados bajo criterios de: 

1. Cantidad: Cobertura y alcance de los proyectos. 
2. Calidad: Impacto pedagógico y administrativo. 
3. Costos: Eficiencia en el gasto de los recursos asignados. 
4. Oportunidad: Cumplimiento de los tiempos establecidos en el cronograma institucional. 
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Interacción y Diálogo Ciudadano 

Respetando el tiempo límite de dos (2) horas para la sesión, se dio paso al bloque de 
participación. El equipo relator procedió a la lectura de las inquietudes, preguntas y sugerencias 
recolectadas en los formatos entregados al inicio. Cada planteamiento fue abordado de manera 
directa por la rectoría, proporcionando respuestas claras que fortalecen la confianza entre la 
institución y la comunidad. 

Cierre y Conclusiones 

La audiencia finalizó con la consolidación de las conclusiones generales del ejercicio, la 
aplicación masiva de la evaluación de la jornada por parte de los asistentes y la intervención 
de clausura por parte del señor rector. 

 
 
 

3. SOPORTES Y/O EVIDENCIAS DE LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
 
 
3.1. Divulgación: 
 

Con el objetivo de garantizar el libre acceso a la información y fomentar la participación activa 
de la comunidad educativa en el proceso de rendición de cuentas de la vigencia 2025, el equipo 
de rendición de cuentas de la Institución Educativa Colegio Sagrado Corazón de Jesús 
implementó una estrategia de comunicación multicanal. Esta fase de divulgación buscó 
asegurar que tanto padres de familia, estudiantes, exalumnos como entes de control, 
conocieran de manera previa y oportuna los estados financieros y los alcances pedagógicos de 
la gestión. 

La difusión se llevó a cabo a través de los siguientes medios: 

• Canales Digitales (Redes Sociales): Se utilizó la página oficial de Facebook de la 
institución como plataforma principal de difusión masiva. A través de esta red, se 
publicaron piezas gráficas informativas y la convocatoria oficial, permitiendo un alcance 
extendido hacia la comunidad externa y los egresados de la institución. 

• Mensajería Instantánea (WhatsApp): Se activó una red de comunicación directa 
mediante los grupos de WhatsApp de cada grado y estamento (Consejo Directivo, 
Consejo de Padres y cuerpo docente). Este medio facilitó la circulación inmediata de la 
invitación y los documentos preliminares, asegurando que la información llegara 
directamente a los acudientes en el municipio de Gramalote. 
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• Cartelera Institucional: Para garantizar la inclusión de aquellos usuarios con acceso 
limitado a conectividad, se fijó el edicto de convocatoria y el resumen ejecutivo de la 
ejecución presupuestal en la cartelera física. Este canal tradicional permitió mantener 
informada a la comunidad que transita diariamente por la planta física del colegio. 

Como resultado de esta gestión comunicativa, se logró una convocatoria pluralista, cumpliendo 
con los términos de transparencia exigidos por la normativa vigente para la administración de 
los Fondos de SERVICIOS EDUCATIVOS. 
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3.2. Convocatoria: 

Con el fin de asegurar la máxima participación de los padres de familia, estudiantes, docentes 
y comunidad en general, la convocatoria se realizó de manera oportuna y masiva a través de 
los siguientes canales: 

➢ Mensajería Instantánea: El proceso de difusión inició el 23 de enero, mediante los 
diferentes grupos de comunicación de la plataforma WhatsApp institucionales. 

➢ Asamblea de padres: Se comunicó y se hizo invitación a los padres de familia a 
participar de la audiencia de rendición de cuentas en asamblea desarrollada el 23 de 
enero de 2026. 

➢ Redes Sociales: La publicación oficial y la invitación abierta se difundieron a través de 
la página de Facebook de la institución desde el 24 de enero. 

Con lo anterior, se evidencia que la institución cumplió con los términos legales de antelación 
para la convocatoria, garantizando el derecho de la comunidad a estar informada y participar 
activamente en el control social de la gestión educativa. 
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3.3. Publicación Del Informe De Rendición De Cuentas  

Se permito certificar los términos de publicidad del Informe de Gestión y Rendición de Cuentas 
de la vigencia 2025: 

1. Publicidad Física (Cartelera Institucional): El informe detallado de rendición de 
cuentas estuvo a disposición de toda la comunidad educativa, mediante su fijación en la 
cartelera principal de la institución, desde el día 6 de febrero del presente año, 
permitiendo la consulta directa de padres de familia, estudiantes y visitantes. 

2. Publicidad Digital (Redes Sociales): En concordancia con la estrategia de difusión 
masiva, el informe también fue publicado en la página oficial de Facebook de la 
institución educativa unos días después de su fijación física. 

3. Soportes y Evidencias: Como prueba de lo anterior, se adjuntan al presente documento 
(o se hace referencia a) las evidencias fotográficas que registran tanto la exhibición en 
la cartelera física como la publicación digital, asegurando que la información fue pública 
y accesible de manera previa a la audiencia del 24 de febrero. 
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3.4. Inscripción, Radicación De Propuestas Y Análisis De Propuestas 
 
En cumplimiento de los protocolos de transparencia y participación ciudadana establecidos para 
la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia fiscal 2025, se habilitó formalmente 
el proceso de inscripción y radicación de propuestas ciudadanas. Durante el periodo estipulado 
para tal fin, se registró la recepción de una única propuesta formal radicada el día 14 de febrero. 
Esta solicitud fue presentada por la Asociación de Padres de Familia de nuestra institución, 
cumpliendo con los requisitos de tiempo y forma exigidos por la convocatoria institucional. 
 
Dicha propuesta manifestó el interés expreso de la Asociación por contar con un espacio de 
intervención dentro de la agenda de la audiencia. El objetivo de su participación fue brindar un 
informe detallado a la asamblea sobre el manejo de los recursos, especificando los ingresos 
percibidos y los egresos ejecutados por dicha organización durante el año 2025. Con este 
ejercicio, se buscó fortalecer la confianza institucional y garantizar que todos los estamentos 
que integran el Colegio Sagrado Corazón de Jesús mantengan un flujo de información claro y 
verificable ante la comunidad de Gramalote. 
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3.5. Agenda Desarrollada En La Audiencia. 
 
1. Apertura: Saludo, oración, presentación de la agenda y explicación de la metodología de la 
ejecución de la audiencia.  
2. Presentación de informes: Gestión directiva, Gestión académica, Gestión administrativa y 
financiera, Gestión de la comunidad. 
3. Información de ejecución financiera con los respectivos soportes 
4. Participación de organizaciones “Asociación de padres de familia” 
5. Exposición de inquietudes de la comunidad y respuesta del señor Rector.  
6.  Evaluación del evento.  
7. Cierre en el que se dan las conclusiones del evento. 
 
3.6. Desarrollo De La Audiencia. 
 
Apertura:  
Apertura y Actos Protocolares 
El inicio de la jornada estuvo marcado por un ambiente de solemnidad y compromiso 
institucional. El Rector, extendió un afectuoso saludo de bienvenida a todos los asistentes, 
destacando la importancia de estos espacios de transparencia para el fortalecimiento de nuestra 
comunidad educativa en Gramalote. Acto seguido, se propició un momento de reflexión y 
espiritualidad a través de la oración, la cual fue dirigida por la docente Celina Neira, 
encomendando el desarrollo de la audiencia y el bienestar de nuestras familias al Altísimo. 
 
Posteriormente, la señora Coordinadora, Johanna del Carmen Maldonado, procedió a realizar 
la presentación de la agenda del día, detallando cada uno de los puntos a tratar para asegurar 
un orden cronológico y temático durante la sesión. En este mismo espacio, se brindó una 
explicación clara sobre la metodología de ejecución de la audiencia, definiendo las reglas de 
participación, los tiempos de intervención y la dinámica de exposición de los resultados 
financieros y académicos de la vigencia 2025, garantizando así un ejercicio democrático, 
organizado y de fácil comprensión para todos los ciudadanos presentes. 
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Presentación de informes: Gestión directiva, Gestión académica, Gestión administrativa y 
financiera, Gestión de la comunidad. (¿Qué se logró?, ¿Cómo se logró?, ¿Qué impacto se 
alcanzó?). 
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Información De Ejecución Financiera Con Los Respectivos Soportes 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO GRAMALOTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESÚS 

AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN No. 008282 DEL 19 DE AGOSTO DE 2025 
DANE 154313000033 NIT 807001706-3 

FIRMA DEL RECTOR, REGISTRADA EN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, LIBRO 7, FOLIO 287 

 

Carrera 6 N° 9-15 Barrio Santa Rosa  

ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co  

Gramalote – Norte de Santander 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO GRAMALOTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESÚS 

AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN No. 008282 DEL 19 DE AGOSTO DE 2025 
DANE 154313000033 NIT 807001706-3 

FIRMA DEL RECTOR, REGISTRADA EN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, LIBRO 7, FOLIO 287 

 

Carrera 6 N° 9-15 Barrio Santa Rosa  

ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co  

Gramalote – Norte de Santander 

 

 

 

 

mailto:ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO GRAMALOTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESÚS 

AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN No. 008282 DEL 19 DE AGOSTO DE 2025 
DANE 154313000033 NIT 807001706-3 

FIRMA DEL RECTOR, REGISTRADA EN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, LIBRO 7, FOLIO 287 

 

Carrera 6 N° 9-15 Barrio Santa Rosa  

ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co  

Gramalote – Norte de Santander 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO GRAMALOTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESÚS 

AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN No. 008282 DEL 19 DE AGOSTO DE 2025 
DANE 154313000033 NIT 807001706-3 

FIRMA DEL RECTOR, REGISTRADA EN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, LIBRO 7, FOLIO 287 

 

Carrera 6 N° 9-15 Barrio Santa Rosa  

ie_sagradocorazondejesus@sednortedesantander.gov.co  

Gramalote – Norte de Santander 

 

 

Participación de organizaciones “Asociación de padres de familia” 
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3.7. Listado De Asistencia. 
 
La jornada de audiencia pública y rendición de cuentas se distinguió por una amplia 
convocatoria y un sólido respaldo de la comunidad educativa, reafirmando el compromiso del 
Colegio Sagrado Corazón de Jesús con la transparencia. El evento contó con la participación 
activa de los padres de familia y los miembros del Consejo Directivo y asociación de padres 
de familia, cuya presencia fue fundamental para validar los procesos de gestión. Asimismo, se 
destacó la asistencia del Contralor Estudiantil, quien junto a los representantes de los diversos 
grados, garantizó que la voz del estudiantado estuviera representada en este ejercicio de 
control social. 
 
Por otro lado, la relevancia del evento se vio fortalecida por la asistencia de un delegado de la 
Alcaldía Municipal el señor Deivy A Gutiérrez, cuya presencia subraya la articulación 
constante entre nuestra institución y los entes gubernamentales locales. A este grupo se 
sumaron diversos miembros de la comunidad y otros actores interesados, quienes, a través 
de su veeduría y participación, enriquecieron el diálogo democrático. Esta confluencia de 
líderes estudiantiles, autoridades y familias asegura que los resultados presentados cuenten 
con el reconocimiento y la legitimidad de todos los sectores que integran nuestra sociedad 
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4. ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL EVENTO. 
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El ejercicio de evaluación fue aplicado a los asistentes con el fin de medir la eficacia de la 
convocatoria, la calidad del contenido y el nivel de satisfacción general. A continuación, se 
detallan los hallazgos: 

1. Convocatoria y Difusión 

Pregunta: ¿Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública de rendición de cuentas? 

➢ Invitación directa: 50% 
➢ Redes sociales: 50% 

Análisis: Existe un equilibrio perfecto entre los canales tradicionales y digitales. Esto demuestra 
que la estrategia de comunicación híbrida del colegio es efectiva, logrando captar tanto a 
quienes prefieren el contacto formal y directo como a quienes interactúan a través de 
plataformas virtuales. 

2. Calidad del Contenido 

Pregunta: El contenido de la información presentada fue: 

➢ Excelente: 90% 
➢ Satisfactorio: 10% 

Análisis: La abrumadora mayoría califica la información como excelente. Esto indica que los 
datos financieros, pedagógicos y administrativos presentados fueron claros, pertinentes y 
respondieron a las expectativas de transparencia de la comunidad. 

3. Profundidad del Diálogo 

Pregunta: Los temas tratados fueron discutidos de manera: 

➢ Profunda: 100% 

Análisis: Este resultado es altamente significativo. La unanimidad en la percepción de 
"profundidad" sugiere que no se omitieron detalles críticos y que la metodología de exposición 
permitió un desglose minucioso de la gestión 2025, evitando la superficialidad. 

4. Empoderamiento y Participación Ciudadana 

Pregunta: ¿Considera que su participación fue? 

➢ Muy importante: 100% 
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Análisis: El hecho de que la totalidad de los asistentes valore su presencia como "muy 
importante" valida el sentido de pertenencia de la comunidad de Gramalote hacia el colegio. Se 
percibe el evento no solo como un acto informativo, sino como un espacio real de ejercicio 
democrático. 

5. Organización del Evento 

Pregunta: ¿Cree que la audiencia se desarrolló de manera? 

➢ Excelentemente organizada: 70% 
➢ Muy bien organizada: 30% 

Análisis: El 100% de la aprobación se sitúa en los rangos superiores de la escala. El orden 
logístico, el manejo del tiempo y la estructura del protocolo fueron percibidos como impecables 
por la comunidad. 

6. Prospectiva y Recomendaciones 

Pregunta: ¿Qué temas considera necesarios incluir en futuras rendiciones? / Observaciones. 

➢ Resultados: Sin sugerencias ni temas adicionales planteados. 

Análisis: La ausencia de nuevas solicitudes o recomendaciones de mejora refuerza la 
conclusión de que la audiencia cubrió todas las aristas de la gestión institucional. Los asistentes 
se retiraron con una visión integral y satisfactoria de la administración escolar, no identificando 
vacíos de información. 

Conclusión. 

Los resultados obtenidos son excepcionales. La evaluación evidencia que el Colegio Sagrado 
Corazón de Jesús no solo cumple con un deber legal, sino que ejecuta un proceso de rendición 
de cuentas de alta calidad. La combinación de una organización logística impecable, una 
comunicación efectiva y una profundidad temática absoluta ha generado un clima de confianza 
y respaldo total por parte de la comunidad gramalotera hacia la gestión de la vigencia 2025. 
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5. PREGUNTAS Y RESPUESTAS EFECTUADAS EN EL EVENTO 
En el marco de la consolidación del informe de Rendición de Cuentas de la vigencia fiscal 2025, 
se destaca la participación activa de la comunidad educativa, la cual permitió un ejercicio de 
transparencia y control social sobre la gestión institucional. Durante el desarrollo del evento, el 
espacio de diálogo arrojó como única inquietud ciudadana la proyección del gasto de los 
recursos de gratuidad educativa que ingresarán a la institución durante la vigencia fiscal 2026. 
Esta consulta reflejó el interés de los padres de familia y demás estamentos por conocer de qué 
manera se administrarán los fondos públicos en beneficio directo del servicio educativo. 
 
Ante dicho interrogante, la Rectoría brindó una respuesta inmediata y detallada, informando que 
la planeación financiera para el año 2026 se ha estructurado bajo un criterio de priorización de 
necesidades urgentes. Se comunicó a los asistentes que, tras un análisis técnico y 
administrativo, se determinó que el destino principal de estos recursos será la reparación 
integral del techo y el mantenimiento especializado de la infraestructura metálica del plantel. 
Estas acciones son fundamentales para garantizar la seguridad de los estudiantes y la 
preservación del patrimonio físico de la institución. 
 
Es importante subrayar que esta decisión no es unilateral, sino que cuenta con el respaldo y la 
aprobación oficial del Consejo Directivo, máximo órgano de participación escolar. La 
intervención en la cubierta y las estructuras metálicas fue catalogada como una prioridad 
inaplazable, debido al deterioro actual que presentan y al riesgo que esto supone para el 
desarrollo de las actividades académicas. De esta manera, el colegio reafirma su compromiso 
con el uso eficiente del presupuesto, enfocando la inversión en soluciones que aseguran un 
entorno educativo digno y seguro.  
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6. CONCLUSIONES Y COMPROMISOS 

Conclusiones de la Audiencia Pública 

1. Cumplimiento del Plan de Acción: La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, 
vigencia 2025, se desarrolló en estricto cumplimiento de lo planificado y conforme a los 
lineamientos de transparencia exigidos. El evento siguió el orden del día establecido, 
garantizando el acceso a la información financiera, académica y administrativa de la 
institución. 

2. Representatividad de la Comunidad: Se destaca la participación activa y diversa de 
los diferentes estamentos de la comunidad educativa, incluyendo padres de familia, 
estudiantes, docentes, líderes comunitarios y autoridades locales. Esta concurrencia 
ratifica la legitimidad del proceso y el interés de la ciudadanía en la gestión escolar. 

3. Nivel de Satisfacción Ciudadana: De acuerdo con la evaluación aplicada al finalizar 
el evento, la comunidad manifestó un nivel de satisfacción sobresaliente. La claridad en 
la exposición de los temas y la profundidad de la información presentada permitieron 
que el 100% de los asistentes valorara su participación como "muy importante" y 
calificara la organización entre excelente y muy buena. 

Compromisos Institucionales 2026 

Basados en el diálogo establecido y las necesidades identificadas, la Rectoría y el equipo 
administrativo del Colegio Sagrado Corazón de Jesús establecen los siguientes compromisos 
para la vigencia actual: 

➢ Gestión de Soluciones Integrales: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para continuar dando solución a las diversas problemáticas que afectan el 
entorno escolar, trabajando de la mano con las autoridades municipales. 

➢ Intervención de Infraestructura Crítica (Techos): Priorizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la cubierta de la institución. Este proyecto se centrará en 
solucionar los problemas estructurales que actualmente generan goteras, garantizando 
así un ambiente seco y seguro para nuestros estudiantes durante las jornadas 
académicas. 

➢ Preservación de la Estructura Metálica: Iniciar el proceso de renovación de pintura y 
tratamiento anticorrosivo de la estructura metálica del plantel. Este compromiso busca 
no solo mejorar la estética de la planta física, sino prevenir el deterioro del material y 
prolongar la vida útil de las instalaciones del colegio. 
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